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La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
Nacional No. LPN-ADUANAS.OI2-2025 que tiene por objeto la "ADOUISIOÓN DE
POLIZAS DE SEGUROS PARA LA FLOTA VEHICULAR, DE LA ADMINISTRACION
ADUANERA DE HONDURAS, AÑO 2025".

SECCION I - INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

IO -01 CONTRATANTE

IO.O2 TIPO DE CONTRATO

IO-03 OBJETO DE CONTRATACIÓN
La Administración Aduanera de Honduras ( ADUANAS), tiene por objeto la "ADQUISICIÓN
OE POLIZAS DE SEGUROS PARA LA FLOTA VEHICULAR, DE LA ADMINISTRACIÓN
ADUANERA DE HONDURAS, AÑO 2025", buscando la protección de los recursos
financieros de la institución, para garantizar la seguridad vial y responder por daños
causados a terceros, ante las consecuencias de accidentes, robos y otros eventos
imprevistos relacionados con el uso de los vehículos, al transferir los riesgos asociados al
uso del automotor desde la persona a una aseguradora.

IO.O4 IDIOMA DE LAS OFERTAS
Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria
como catálogos técn¡cos, y cualqu¡er otro documento que se considere necesario en las
ofertas. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESENTACION DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece lo siguiente:
Las ofertas se presentarán de manera física en sobres rotulados y sellados en: Las
Oficinas de la Administ¡ación Aduanera de Honduras.

Ubicada en: Centro Cívico Gubemamental, Tone uno (1), Nivel quince (15)

El dÍa último de presentación de ofertas será: el lunes 28 de julio del año 2025.

Como resultado de esta L¡c¡tac¡ón No. LPN-ADUANAS-012-2025 se podrá otorgar un
contrato de servicio para la "ADQUtsrclÓN DE PoLlzAs DE SEGUROS PARA l-A
FLOTA VEHICULAR, DE LA ADMINISTRAOÓN ADUANERA OE HONDURAS, AÑO
2025", entre la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) y los licitanles
adjudicados.

La hora límite de presentación de ofertas será: Diez de la mañana (f O:OO l"¡f¿§:'.,
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Es de carácter mandatorio que entre la fecha y hora de recepción de ofertas y fecha y hora
de apertura de estas solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de
logística flo más de f 5 minutos), se aclara que este periodo de tiempo no será utilizado
para la recepción de las ofertas según lo establec¡do en el artículo'162 del Reglamento de
la Ley de Contracción del Estado.

El acto público de apertura de ofertas se realizará en las Olfcinas de la Administración
Aduanera de Honduras, ubicadas en el Cent¡o Cívico Gubernamental, Torre 1, Nivel
15.

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras 1.0
Los Licitadores presentarán sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están
sellados e identificados como se requiere, el comprador no se responsabilizará en caso de
que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramenle.

Los Oferentes deberán incluir el original y la copia de la oferta, en sobres separados,
cerrados en forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y "COPlA". Los
sobres que contendrán el original y las copias seÉn incluidos a su vez en un solo sobre, en
donde contenga la oferta económica separada con la documentación legal y financiera,
debidamente cerrados, rotulados y foliados en idioma español, cada sobre contendrá lo
siguiente:

a. Oferta Económica: Presentará la Propuesta Económica y será rotulado "OFERTA
EcoNÓMICA' y se adjuntará:

. Carta Propuesta (Ver anexo).
o Lista de Precios (Ver anexo).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Ver anexo).

b. Documentación Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en
este Pliego y será rotulado "DOCUMENTACIÓN LEGAL"

c. Oferta Técnica. Presentación de toda la documentación Técnica de los servicios
ofertados y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA
TÉCNICA".
Todos los sobres deberán rotularse de la manera siouiente
PARTE CENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nac¡onal Admin¡strat¡vo y Financiero.
Admin¡stración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del l¡c¡tador, direcc¡ón exacta, teléfono y coreo electrón¡co
(Actualizado) .- .:.,,1
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ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA:
oferta de ta LtclTActÓN pÚeLlcl NActoNAL LPN-ADUANAS-012-2025

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: lunes 28 de julio de 2025 del año.
HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:'15 a.m.

Si el paquete no está sellado y rotulado según lo solicitado, la Administración Aduanera de
Honduras no recibirá la oferta.
Los Oferentes NO podrán presentar Ofertas altemativas. Las ofertas deberán ser presentadas en
lempiras y estar foliadas y selladas en todas sus hojas por el oferente o su representante legal.
Así mismo debe incluir un índice de la documentación presentada.

Los documentos extendidos fuera del país deben cumplir con el proceso de legalización requerido
tanto en el extranjero como en Honduras. Estos documentos deben estar apostillados o cumplir
con el proceso de legalización dentro y fuera de Honduras, según conesponda, dependiendo el
pais en que se origina cada documento; asimismo, todo documento presentado en otro idioma
deberá ser traducido al idioma español; dicha traducción deberá contar con el visto bueno de la
Sección de Traducc¡ones de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Las ofertas tardías (recibidas después de la fecha y hora lím¡te para su
presentación) no serán admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán
devueltos a los proponentes sin abrir, dejando constancia en el Acta de Apertura
de mnformidad al Artículo 123 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado).
Una vez cumplido el plazo para la presentación de las ofertas, aquellas que han
s¡do presentadas, si las retiran poster¡ormente se ejecutara la citada Garantía de
Mantenimiento de O,ferta de conformidad al Artículo 118 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado.
Una tntciade Aoert ura Pública se procederá conforme a lo establecido en el
Artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado
Confidencialidad. Que establece lo siguiente: En ningún caso se perm¡tirá obtener
fotocopias de las ofertas; los interesados podñín exarninar ras oferfas, que sean
ab¡ertas en el acto de apertura (O,ferta económica), inmediatamente después del
acta de apertura, sin peiu¡c¡o de la confidencialidad prevista en el artículo 6 pánafo
segundo de la Ley y 10 y 12 pánafo segundo de este Reglameltg dg=la Ley de
Contratación del Estado. 
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A partir de ese momento y hasta la notiflcación de la adjudicac¡ón del contrato no

se dará ninguna información verbal o escrita relacionada con el examen o

evaluación de las ofertas y sobre la recomendación de adjudicación (Artículo 6 Ley

de Contratac¡ón del Estado y Artículo 124 del Reglamento de la referida Ley). En

caso del que el comité de evaluación y recomendación solicite aclarac¡ones o
subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto de evaluación el enlace

entre la comis¡ón y los oferentes será a través de la Sección de Adquisiciones.
Cualquier otra comunicación será nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de

apertura de las ofertas deberán presentarse a la dirección anter¡ormente citada.

ro-05.1 coNsoRclo (sl APLIcA)

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un

consorcio. si el Proveedor es un consorcio, todas las partes que lo conforman deberán

ser mancomunada y solidariamenle responsables frente a la Administración Aduanera de
Honduras, por el cumpl¡m¡ento de las disposiciones del Contrato y deberán designar a una

de ellas para que actúe como representante con autoridad para comprometer al

Consorcio. La composición o const¡tuc¡ón del consorcio no podrá ser alterada s¡n el previo

consentimienlo del ComPrador.

Serán declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluac¡ón

final, las ofertas que se encuentren en cualquiera de las situaciones

sigu¡entes:

a) No estar firmadas por el oferenle o su representante legal el formulario o

carta de presentación de la oferta y cualquier documento referente a

precios unitarios o precios por partidas específicas;

Estar escritas en láp¡z "graf¡to";

Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere
presentada por un monto o vigencia inferior al exigido o s¡n ajustarse a

los tipos de garantía admisibles;

Haberse presentado por compañías o personas inhabilitadas para

contratar con el Estado, de acuerdo con los artículos l5 y 16 de la Ley

de Contratación del Estado;

Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de

entrega, cantidad o en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo

cuando hubieran sido expresamente salvadas por el oferente en el

mismo documento;
Haberse presentado por oferentes que no hayan acreditado

satisfactoriamente su solvenc¡a económica, financiera y su idoneidad

técnica o profesional;

b)
c)

d)

e)

0

I
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g) Establecer condicionamientos que no fueren requeridos;
h) Establecer cláusulas diferentes a las previstas en la Ley, en el presente

Reglamento o en el pliego de condic¡ones;
i) Haberse presentado por oferentes que hubieren ofrecido pagos u otros

beneficios indebidos a funcionarios o empleados para influir en la
adjudicación del contrato;

j) lncurrir en otras causales de inadmisibilidad previstas en las leyes o en
el pliego de condiciones.

La presente licitación será adjudicada en su totalidad al oferente que cumpla
sat¡sfactoriamente con lo requerido en las especificaciones técnicas descritas en
el presente pfiego de condiciones.

10.06 VIGENCIA DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de ciento veinte ('120) días contados a
partir de la fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que
fuere antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de
la oferta,deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

IO.O7 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenim¡ento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por c¡ento (2o/o) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representat¡vos de obligac¡ones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantía deberá tener una v¡genc¡a mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a
la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACION

La adjudicación de la Licitación se dará mediante Resolución motivada dictada por el órgano
competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos,
debiendo observarse los criterios prev¡stos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo
de ciento veinte (120) días calendarios a part¡r de la fecha de presentación de las ofertas, salvo
que, la Comisión de Evaluación y Recomendación considere ampliar el plazo para finalizar el
análisis de las propuestas. De conformidad a los Artículos 51 y 52 de la Ley d,e._G¡r¡tratación
del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de Contratación del Esta&Í)-. :*-. ' '
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IO.O9 DOCUMENTOS A PRESENTAR
Para efectos de orden se recomienda presentar un
documentación Legal presentada en sus ofertas.
Cada oferta deberá incluir los s¡guientes documentos:

índice detallado, indicando la

09.1 DOCUMENTACóN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos en su oferta

l Fotocop¡a de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus reformas
debidamente inscritas en el Reg¡stro Mercant¡l conespond¡ente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acred¡ta que tiene las
facultades sufic¡entes para representar a la empresa en el proceso de licitación,
debidamente ¡nscrito en el Registro Mercant¡|.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNl) del Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la empresa y del
Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o lnhabilidades previstas en los
artículos15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en trámite la certificación de
lnscr¡pción en el Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas del Estado, extendida
por la ONCAE de acuerdo con el Artículo 57 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ón del Estado. "La solicitud de inscripción deberá realiza¡se a más
tardar sl día calendario anter¡or ala fecha prev¡sta para la presentación de
la oferta ..."

7. Declarac¡ón Jurada de la Empresa y de su Representante Legal, deb¡damente
autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados en el
Titulo XXV, Receptación y Lavado de Activos, del Código Penal de Honduras
Vigente, Decreto 130- 20'17.

8. Declarac¡ón Jurada de la Empresa y su Representante Legal de que actúa
conforme a los principios de buena fe, integridad, honestidad, conducta ética,
moral y respeto a las leyes de la República, y no se ha prestado, ofrecido' ni

aceptado para la comisión de colusión, actos deshonestos, practicas corruptivas,
engaño, influencia y otros que vulneren la legalidad y transparencia del presente
proceso de contratación.

9. Fotocop¡a del Permiso de Operación de Ia Municipalidad conespondiente, v¡gente.

10. Original o cop¡a autenticada de Solvencia de lnst¡tuto Nacional de
Formación Profesional INFOP (S)

I l Original o cop¡a autent¡cada de la solvencia Fiscal vigentede lá emüida por
..'?.:..

, 
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el Servicio de Adm¡nistrac¡ón de Rentas (SAR), de la Empresa y de su
representante legal. (S)

12. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de
no tener juicios pend¡entes con el Estado de Honduras. o de no estar en
mora o inhabilitada para contratar con el Estado de acuerdo con lo
establecido en los Artículo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del
Estado. (S)

13. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) pueda verificar la documentación presentada con los
emisores

Documentos no subsanables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de

conformidad conel formato que se acompaña firmado y sellado por el
Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la Empresa

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser
autenticados (Una autentica de copias).
Los documentos f¡rmados por el Representante Legal de la empresa
que se anexe a la oferta deberán estar autent¡cados (Una autentica de
firmas)

Deberán presentar:

Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de
conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado por el
Representante Legal.

09.I INFORMACION FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso ¡nmediato a dinero en efectivo, por al menos
del GUARENTA POR CIENTO (40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA,
pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o constancias de
créditos abiertos otorgados por ¡nstituciones bancarias, nacionales o extranjeras
actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas, créd¡tos comerciales.

Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de Resultados) del
Oferente, conespondiente a los dos últimos años del ejercicio fiscal inmediato,
timbrados, firmados y sellados por un Contador Público independiente colegiado
en el colegio de per¡tos mercantiles de Honduras o auditados y firmados por una
compañía aud¡tora aulorizada por la CNBS. (Presentar Constancia.de Sblvencia

a

a
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vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de
una firma auditora).

09.2 INFORMACIÓN TÉCNICA DE IDONEIDAD DEL OFERENTE

) Modelo de Póliza de Seguro para vehículos,
especificaciones técnicas requeridas de acuerdo
Condiciones.

}, Presentar al menos tres (3) Constanc¡as de satisfacción y/o acta de
recepción que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado
sat¡sfactoriamente contratos con ¡nstituc¡ones gubemamentales o privadas
del servicio de seguro para vehículos.

! Constancia extendida por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que
acredite que la Compañía de Seguros está autorizada para operar en
Honduras, como una lnstitución de Seguros.

09.2 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta: este formulario deberá ser llenado en letras y números
con el precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma (Ver anexos) y
deberá ser en Lempiras y únicamente con dos decimales. (No es subsanaó/e)
Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la
oferta, debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a
precio unitario por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro
aspecto sustanc¡al que impida o límite de manera significativa el análisis,
comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de descalificación de esta
según sea el caso.
se entenderá que no presentó la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos conespondientes y
costos asociados hasta la entrega de los servicios ofertados a la Administración
Aduanera de Honduras (ADUANAS), en el lugar, fechas y condiciones especificados en
estas bases.

Nota lmporlanle:
El sobre conientivo de la Oferta Económica deberá incluir de forma ineludible el
Formulario o Ca¡la de Presenlación de la Ofefta firmada y sellada por el oferente o
su representante legal y la Garantia de Mantenimiento de Ofeña. Ambos
doc u mento s orig i na les.

Para lo cual, se recomienda a los Oferentes tomar como referencia las situaciones
constitutivas de Descalificación previstas en el A¡lículo 131 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado.

que contenga las
a este Pliego de

a
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Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido. (Ver
anexos) deben presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este
pliego, con la respectiva firma y sello por el Representante Legal.

09.3 DOCUMENTOS ACTUALIZADOS, QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES
DE LA FTRMA DEL CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEG.ÚN EL
ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL
ESTADO

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en
dos o más expedientes por infracciones tributarias durante los últimos
cinco (05) años em¡tida por d Servicio de Admin¡stración de Rentas
(SAR);

2. Constancia de no haber s¡do objeto de resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración emitida por la Procuraduría
General de la República (PGR);

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o
contribuc¡ones al lnstituto l'bndureño de Seguridad Social IHSS, de
conformidad con lo previsto en el Artículo 65 párrafo segundo, literal b)
reformado de la Ley del Seguro Social-

4. Certificación de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas
del Estado emitida por la ONCAE.

5. Copia Autenticada del Pin SlAFl. (S)

IO.1O ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que
requiera alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente
contratante, enviado nota firmada y sellada mediante correo electrónico a la
direcc¡ón ad u¡srcrone sroaduanas.q ob.hn / evalle@aduanas.qob. hn en su defecloo
por escrito a la dirección y contacto siguiente: Centro Cívico Gubernamental, Torre
uno (1), Nivel quince ("15) en las oficinas de la Sección de Adquisiciones. El ente
contratante responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración, enviando
copia a todos los que hayan obtenido el Pliego de Condiciones, describiendo y
resolviendo sus ¡nterrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de
lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras
"HONDUCOMPRAS" (www. honducomoras.oob. hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas a partir de su
publicación hasta: el lunes dieciocho (18) de julio del año 2025.

Toda aclarac¡ón recibida después de la fecha límite no se tomará en cJlenta.

Jft :.,, Página 11 de 53
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ro-to. r ENMTENDAS A Los oocuMENTos oe ltclrlclÓt¡
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá en cualquier

momento antes del vencim¡ento del plazo para la presentación de ofertas,
enmendar los documentos mediante la realización de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte ¡ntegral de los documentos y deberá ser
comunicada por escrito ya sea en físico o coneo electrónico a todos los que hayan

obtenido el Pliego de Condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de lnformación de
Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras 'HONDUCOMPRAS'
(www. honducomoras.oob. hn ).

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de
presentación de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para
que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la preparación de sus ofertas de
conformidad a los cambios indicados en las mismas.

IO.11 EVALUACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas seÉn evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:

1. Fase l: Verificación Legal,
2. Fase ll: Evaluación Financiera,
3. Fase lll: Evaluación Técnica,
4. Fase lV: Evaluación Económica.

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativasl

FASE t, VERIFICAC6N LEGAL

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumpl¡m¡ento obligatorio:

Fotocop¡a de la Escritura de Constitución de la
Sociedad y sus reformas debidamente ¡nscritas en
el Registro Mercantil correspondiente.

Fotocop¡a legible del poder del representante legal,
que acredita que tiene las facultades suficientes
para representar a la empresa en el proceso de
licitación, debidamente inscrito en el Reg¡stro
Mercantil.

§
,,
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Fotocopia del Documento Nacional
identificación (DNl) del Representante Legal

de

Fotocopia de Registro
Numérico (RTN) de
Representante Legal.

Tributario
la empresa

Nacional
y del

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o
lnhabilidades previstas en los artículos 15 y 16 de
la Ley de Contratación del Estado.

Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar
en trám¡te la certificación de lnscripción en el
Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendida por Ia ONCAE de acuerdo con el Artículo
57 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado. "La solicitud de inscripción deberá
realizarse a más tardar el día calendario ante¡ior
a la fecha prevista para la presentación de la
oferta ..."

Declaración Jurada de la Empresa y de su
Representante Legal, debidamente autenticada de
no estar comprendido en ninguno de los casos
señalados en el Titulo XXV, Receptación y Lavado
de Activos, del Código Penal de Honduras Vigente,
Decreto 130- 2017.

Declaración Jurada de la Empresa y su
Representante Legal de que actúa conforme a los
principios de buena fe, integridad, honestidad,
conducta ét¡ca, moral y respeto a las leyes de la
República, y no se ha prestado, ofrecido, ni
aceptado para la comis¡ón de colusión, actos
deshonestos, practicas corruptivas, engaño,
influencia y otros que vulneren la legalidad y
transparenc¡a del presente proceso de
contratación.

Fotocopia del Permiso de Operación de la
Municipalidad correspondiente, vigente.

Original o cop¡a autenticada de Solvencia de
lnstituto Nacional de Formación Profesional INFOP
(s) di7 :-"*"
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Constancia original de la Procuraduría General de
la República (PGR) de no tener juicios pendientes
con el Estado de Honduras- o de no estar en mora
o inhabilitada para contratar con el Estado de
acuerdo con lo establecido en los Artículo 241 del
Reglamento de Ley de Contratación del Estado. (S)

Autor¡zac¡ón paru que la Administración
Aduanera de Honduras (ADUANAS) pueda
verificar la documentación presentada con los
emisores

FASE II, EVALUACIÓN HNANCIERA

Documentos probator¡os de acceso inmediato a dinero en
efectivo por al menos del CUARENTA POR CIENTO (40%) DEL
VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden ser evidencias de
montos depositados en caja y bancos o constancias de créditos
ab¡ertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o
extranjeras actual¡zadas a la fecha de presentación de las
ofertas, créditos comerciales.
Estados Financieros auditados (Balance General y Estado de
Resultados) del Oferente, correspondiente a los dos últimos
años del ejercicio fiscal inmediato, limbrados, firmados y sellados
por un Contador Público independiente colegiado en el colegio
de per¡tos mercantiles de Honduras o auditados y firmados por
una compañía aud¡tora autorizada por la CNBS. (Presentar
Constanc¡a de Solvencia v¡gente del Colegio en el que se
encuentra inscrito y/o de la CNBS si se trata de una firma
auditora).

**o
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de su representante legal. (S) 
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Modelo de Póliza de Seguro para vehículos, que contenga las
especificaciones técnicas requeridas de acuerdo a este Pliego de
Condiciones.

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de
recepción que demuestre el oferente haber suscrito o ejecutado
satisfactoriamente contratos con instituciones gubernamentales o
privadas del servicio de seguros para vehículos.

Constancia extendida por la Comisión Nac¡onal de Bancos y Seguros,
que acred¡te que Ia Compañía de Seguros está autorizada para operar
en Honduras, como una lnstituc¡ón de Seguros.

FASE III EVALUACION TECN IDONEIDAD DEL OFERENTE

FASE EVALUACIÓN ECONÓMICA

IO.12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condic¡ones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre prec¡o expresado en letras y en cifras serán validos
los establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o
partida y hubiere diferencia entre el prec¡o unitario y el precio total se considerada valido
el precio unitario.

La comisión de evaluación podrá conegir los enores aritméticos que se detecten durante
la evaluación de las ofertas, deb¡endo notificar al oferente quien deberá aceptarlas a part¡r
de la recepcion de la notificación o su oferta será descalificada.

Serán subsanables todos los enores u omisiones que no modifiquen la oferta en sus
aspectos técnicos establecidos en el Artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado; En estos casos, el oferente debeÉ subsanar el defecto u om¡s¡ón dentro de los
cinco (5) días hábiles s¡guientes a la fecha de notif¡cac¡ón conespondiente de la omisión; si
no lo hiciere la oferta no seÉ considerada.

-i¡: 'rr:r.
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Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las conecciones
cofrespond¡entes

Se comparaÉn los precios totales de las ofertas evaluadas y se dé la más baja evaluada a la
más alta evaluada

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES NO
CUMPLE

CUMPLE

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES
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Se entenderá subsanable. la omisión de la información o de los documéntos
siouientes:

) La falta de copias de la oferta;
) La falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el Pliego de

Condiciones dispusiere lo mntrario;
) La omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, según

disponga el Pliego de Condiciones;
F La inclusión de datos en unidades de medida diferentes;
) La falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de

Proveedores y Contratistas;
! Los demás defectos u om¡s¡ones no sustanciales previstos en el Pliego de

Condiciones, según lo dispuesto en el párrafo primero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el Artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

IO.13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Los contratos serán adjudicados a los oferentes (s) mejor calificados y que cumplan con
todas las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los servicios requeridos en el

apartado ET-02 CARACTERíSflCAS TÉCNICAS, al oferente que haya presentado la

mejor oferta que sea ventajosa para la lnstitución, en todo caso antes de la adiudicación
si se presentare una oferta normalmente más baja, en relación con las demás ofertas o
con el presupuesto estimado, se pedirá información adic¡onal al oferente, para asegurarse
que pueda cumplir sat¡sfactoriamente el contrato, (artículo 51 LCE)' para este proceso

será también evaluado loS criterios de evaluación previstos en el artículo 52 de LCE, donde
se establecerá un sistema de puntos u otros criterios para evaluar los diferentes factores
previstos, en cuanto a la calidad de los servicios ofertados, como primera instancia de
evaluación y precio como la segunda ¡nstancia de acuerdo con cr¡terios objetivos
establecidos que deberán ser:

. Condiciones de crédito

. Tiempo de entrega

. Calidad del servicio

. Precio.

ARTíCULO 23.-Requisitos previos. Con c¿rácter previo al inicio de un
procedimiento de contratación, la Admin¡stración deberá contar con los estudios,
diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualizados, en función de las necesidades a satisfacer, así como, con la
programación total y las estimaciones presupuestarias; preparará, as¡mismo, el
Pliego de Condiciones de la licitación o los térm¡nos de referencia del concurso y
los demás documenlos que fueren necesarios atendiendo al objeto del contrato.
Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al

efecto, con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se
d¡spone para verificar el debido cumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo del

a

contrat¡sta.
Podrá iniciarse un procedimiento de contratac¡ón anteg de que óonste la.' Página 16 de 53
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aprobac¡ón presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrá suscribirse sin que
conste el cumplim¡ento de este requisito, todo lo cual será hecho de conoc¡miento
prev¡o de los interesados.
Lo dispuesto en el párrafo anterior se ent¡ende sin perjuicio de modalidades de
contratac¡ón en las que se requiera financiamiento de los contratistas, deb¡endo
observarse lo prev¡sto en el Artículo 29 de la Ley de Contratac¡ón del Estado.
También se entenderá sin perjuicio de cualquier otra modalidad relacionada con
créditos externos v¡nculados a la suscripción previa de los contratos, según
dispusieren los conespondientes convenios de financiamiento externo suscr¡tos y
aprobados de conformidad con la legislación de crédito público.
Cuando hubiere de ejecutarse un contrato por más de un período presupuestario,
se indicará esta c¡rcunstanc¡a en la decisión inicial, debiendo tomarse las
previsiones necesarias para atender en su momento el pago de las obligaciones
conespondientes.

La adjudicación del contrato se realizará dentro del plazo de validez de las ofertas (ya
sea el plazo original que no se haya modificado o realizado prónogas); para ello La
Administración Aduanera de Honduras, deberá emitir una resolución motivada, de
acuerdo mn los criterios de evaluación previstos en el Pliego de Condiciones en base
a la recomendación de la Comisión de Evaluación, (Artículo'139 del Reglamento de
la Ley de Contratación del Estado).

As¡mismo, se reserva el derecho de adjudicar uno o más contratos de la Lic¡tación
Pública a los üerentes en forma individual, cuyas ofertas hayan sido determinadas
como las que cumplen sustancialmente con los requisitos del Pliego de Condiciones,
en atención a lo establecido en el Artículo 51 de la Ley de Contratación del Estado, y
que perm¡tan Ia selección de la oferta más conveniente al interés Público, en
condiciones de celeridad, racionalidad y eficiencia.

IO-I4 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La resolución que em¡ta el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada en la plataforma de Honducompras 1 .0,
dejándose constancia en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo la
siguiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de las mercancías o serv¡cios incluidos en el contrato

c) El nombre de los oferentes ganadores

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los
proponentes podrán retirar sus ofertas sin responsab¡l¡dad de su parte.

IO.I5 FIRMA DE CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendar,ig:sigruientes a
la notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediantti suEgripción del

', :-..-. Página 17 de 53
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documento conespondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la
Representac¡ón Legal del Adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, el/los Licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.) deberá
dentro de los treinta (30) días, presentar la siguiente documentac¡ón actualizada:

S¡ el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentac¡ón sol¡c¡tada dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables
a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución
de la Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al
ofertante que haya presentado la segunda mejor oferta evaluada, la más baja y ventajosa
y así sucesivamente.

Si así ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al
oferente que resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al
oferente que resultó en tercer lugar y así sucesivamente, sin perjuicio de que el
procedimiento se declare fracasado cuando las otras ofertas no fueren satisfactorias para
la Adm¡n¡strac¡ón. en el caso anterior, si las otras ofertas no fueren satisfactor¡as se
declarará fracasada la licitación (58 Ley de Contratación del Estado).
Articulo 57.-De la Ley de Contratación del Estado. - Licitación d€sierta o fracasada.
El órgano responsable de la contratac¡ón declarará des¡erta la licitación cuando no se
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto
en el Pliego de Condiciones. La declarará fracasada en los casos siguientes: 1) Cuando
se hubiere om¡t¡do en el proced¡miento alguno de los requ¡s¡tos esenciales establecidos
en esta Ley o en sus d¡spos¡c¡ones reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten a
los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y,
3) Cuando se comprobare que ha existido colusión. Declarada des¡erta o fracasada la
l¡c¡tac¡ón se procederá a una nueva licitación.
Artículo 172. Del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. - Casos en que
procede. La lic¡tac¡ón pública será declarada desierta o fracasada en cualqüera de los
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Constancia original de la Procuraduría General de la República, de no tenerjuicios
pend¡entes con el Estado de Honduras.

Original o copia autenticada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de
Administración de Rentas).

Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,
extendída por la ONCAE (solo en caso de haber presentado constancia de estar en
trámite en el momento de presentar la oferta)

Garantía de Cumplimiento de contrato.
Copia autenticada de constancia PIN SIAFI

Constancia de solvencia por el lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).
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casos previstos en el Artículo 57 de la Ley, según conesponda. Para los fines de los
numerales 1) y 2) del Artículo prev¡amente citado, la licitación se declarará fracasada
cuando el Pliego de Condiciones fuere manifiestamente ¡ncompleto, se abriesen las
ofertas en días u horas d¡ferentes o se omitiere cualquier otro requis¡to esencial del
procedimiento establecido en la Ley o en este Reglamento; asimismo, cuando las ofertas
no se ajusten a los requis¡tos esenciales establecidos en el Título lV, Capitulo ll, Sección
E y demás disposiciones pert¡nentes del presente Reglamento o en el Pliego de
condiciones y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por prec¡os
considerablemente superiores al presupuesto estimado por la Administración o cuando,
antes de decidir la garantía, cuyo monto y tipo se establecerá en el contrato, debiendo
indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.
Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantía de cumplimiento
(Equivalente al 15% del valor total de la oferta), observando lo prev¡sto en el Artículo 100
de la Ley de Contratación del Estado.

SECCIÓN II . CONDICIONES DE CONTRATACIÓN (D
OI ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) nombrará un Administrador del
Contrato, el cual será el enlace y así mismo el responsable de verificar la recepción y
cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus funciones tendrá también
las s¡gu¡entes:

a. Dar seguimiento a las supervisiones y entregas finales;
b. Em¡t¡r las actas de recepción parcial y final del servicio.
c. Documentar cualquier incumpl¡m¡ento del Contratista.
d. Presentar informe final de lo contratado, a la Gerencia Adm¡nistrat¡va, acerca de

la ejecución del contrato de conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las
Unidades Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos,
a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del contrato.

CC.O2 PLAZO CONTRACTUAL
Cuando se proceda con la formalización del contrato, este estará vigente desde la fecha
de firma, hasta el treinta y uno (3'l) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025).
Asim¡smo, "EL CONTRATANTE' se reserva el derecho de renovación, modificación
parcial o total del contrato (observando lo dispuesto en los Artículos 122y 123 de Ia Ley
de Contratación del Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.
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CC.O3 CESACIÓN DEL CONTRATO
El contrato cesará en sus efectos, por la exp¡rac¡ón del plazo contractual o por el
incumpl¡miento del servicio.

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127 , 128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado, y en elArtículo 'f 22 de las Disposiciones del Presupuesto General
de lngresos y Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fiscal 2025 según
DECRETO *2025 En la que dice: "En todo contrato financiado con fondos erternos, la
suspensrón o cancelación del préstamo o donación, dará lugar a la rescisión o resoluc¡ón
del contrato, s,n más obligación por parte del Estado, que el pago conespondiente a las
obras o servic¡os ya ejecutados a la fecha de la rescisión o resolución del contrato. lgual
medida se aplicará en /os casos previsto en el Añículo 39, pánafo primero de la Ley
Orgánica del Presupuesto".
Lo dispuesfo en este ArtÍculo debe consignarse obligatoriamente en el Pliego de
Condiciones, Términos de Referenc¡a y Contrato.'

Artículo 253 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, Extinción por
resolución. Los contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en cualquiera
de /os srgulentes casos:

a) Cuando fuere acordada por las partes;
b) Por incumplimiento de cualquiera de las pañes y en los demás casos a gue se
refiere el Añículo 127 de la misma;
c) Cuando las modificaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del
veinte por ciento (20%) del valor contratado, según dispone el añículo 123 pánafo
final de la Ley, mediando solicitud del contrafr.sfa. La resolución será acordada por
el órgano responsable de la contratación, oyendo la opinión fundada de la Asesoría
Legal y los dictámenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado. lncumplimiento por el
contrat¡sta. El incumplimiento por el contratista de cualquier cláusula del contrato autoriza
a la Administración para exigir su esfrrbfo cumpl¡miento, pudiendo acordar su resolución
cuando se temiere fundadamente que la ejecución normal del mismo no será posible. El
incumplimiento de los plazos por el contat¡sta se rcgulará por lo dispuesto en los añiculos
187, 188 y 226 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

El,\

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Los contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría que
celebren los órganos de la Administración Pública Central¡zada y Descentralizada, son
competentes para conocer de las controvers¡as que resulten de su ejecución los
Tribunales de lo Civil, sin embargo, agotada que fuera la vía administrativa, las
controvers¡as que generen los actos administrativos que se d¡cten en relac¡ón con la
preparación y adjud¡cación de estos contratos, podrán ser impugnados ante la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo según lo determine la ley.
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La entrega de las Pólizas de Vehículos; deberán ser entregadas en las oficinas de la
Administración Aduanera de Honduras ubicada en el piso 15, torre I del Centro Cívico
Gubernamenlal, el oferente debe de planificar con el administrador del contrato para la
entrega y el recibimiento de estas.

CC.Os PLAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEL LOS SERVICIOS

El oferente tendrá un término de tre¡nta (30) días calendario para realizar la entrega lotal de
las pólizas que se describen en las Especificaciones Técnicas, las mismas serán verificadas
por el administrador del contrato y el cual elaborar y entregar acta de recepción firmada por
el oferente adjudicado de lo contratado. A cont¡nuac¡ón, se describen cantidades y montos
de las pólizas a adquirir:

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCION
El oferente adjudicado en el proceso l¡c¡tator¡o descrito en este Pliego de Condiciones
deberá de estar en contacto permanente con el administrador del contrato esto para
verificar que el servicio proporcionado es el correcto, así mismo el administrador del
contrato entregara actas de recepción del servicio recibido esto con el fin de respaldar que
el contrato se está ejecutando de manera eficiente y efiaz.

CC.O7 GARANTíAS
Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias em¡tidas por instituciones
debidamente autorizadas, cheques cert¡ficados y bonos del Estado representativos de
obligaciones de la deuda públ¡ca, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de
Crédito Público y como lo establece el Artículo 243 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

La Garantía de Cumpl¡m¡ento del contrato deberá ser presentada en or¡ginal

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por

a

a

¿r.,{ñ",

1 4 MICROBUSES
CAMIONETAS

J 10 MOTOCICLETAS
4 PICK-UP DOBLE CABINA
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a) GARANT|A DE CUMPLIÍTilENTO DE CONTRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumpl¡m¡ento de contrato al
momento de suscribir el mismo.
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. V¡genc¡a: La garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente
hasta al menos tres (03) meses posteriores a la fecha de venc¡miento de la
vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase
a aumentar.

Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un
contrato por un término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia
de la garantia de cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo
plazo establec¡do; si así ocuniere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará
sobre el monto pend¡ente de ejecuc¡ón, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado
sat¡sfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratac¡ón del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste deberá ampliar, la garantía de
cumplimiento teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por
ejecutarse, es dec¡r, por el monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANT|AS.
Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán carácter de título ejecutivo y su
cumplimiento se ex¡girá por la vía de apremio (Articulo 109 LCE), una vez que esté firme
el acuerdo de resolución por incumpl¡miento del Contratista. La administración gozará de
preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes
otorguen estas garantías a favor de los Contrat¡stas no gozarán del beneficio de excusión.

CC.O8 FORMA DE PAGO

kt\

I
)t

-
,ANAS

ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS

el valor equivalente al qu¡nce por ciento (15%) del monto contractual.

La Administración Aduanera de Honduras, pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45)
días contados a partir de la recepción satisfactoria de los servicios y de los documentos
de cobro por las cantidades de las fianzas entregadas por el proveedor debidamente
recibida satisfacción (el proveedor podrá realizar entregas parciales), como ser:

F Visto bueno del suministro emitido por el administrador del contrato.

) Constancia Actual¡zada de la Procuraduría General de la República (PGR).

> Constancia Actualizada de solvenc¡a Fiscal emitida por el Servicio de
Administración de Renta (SAR).

> Factura a nombre de la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS)
(con ISV desglosado);

) Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.

La Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las mmpras de b¡enes
y/o servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del lmpuesto Sobre
Ventas, en cada documento de pago, conforme a los lineam¡entos establecidos en el Artículo

. ...: Página 22 de 53
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144 del Decreto Ejecutivo 4-2025 contentivo del Presupuesto General de lngresos y Egresos,
Ejercicio Fiscal 2025.

RETENCIONES.

Del pago total realizado, el contratante realizará la retención del lmpuesto Sobre Ventas
(15%), el valor retenido será enterado a la Tesorería General de la República, y se entregará
al proveedor el comprobante de dicha retención, para que acredite ante el Servicio de
Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo 144
del Decreto Ejecutivo 4-2025 de la Presupuesto General de lngresos y de la República y sus
Disposiciones ejerc¡c¡o fiscal 2025, salvo a exoneración expresamente determinada por una
Ley Nacional o Convenio lnternacional.

CC-09 MULTAS
Cuando el contratlsta ¡ncurr¡ere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada
día de retraso, de conformidad al Decreto 4-2025, Articulo 120 contentivo de las Disposiciones
Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la Republica Ejercicio
Fiscal 2025, "En observancia a lo d¡spuesto en el Artículo 72, pánafos segundo y tercero, de
la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y se¡s
por c¡ento (0.36%), en relación con el monto total del contrato por el ¡ncumplimiento del plazo y
la m¡sma debe especificarse tanto en el pliego de cond¡ciones como en el contrato. Esta
disposición se debe apl¡car a todos los contratos de bienes y serv¡c¡os que celebren las
lnstituciones del Sector Públ¡co."

NOTA: El contratante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (í0%), mmo
porcentaje acumulado del contrato por demoras no justificadas, excepto cuando se haya
otorgado pronogas no aplica la acumulación del mismo, y se procederá con la ejecución previo
pronunciamiento del Departamento Técn¡co Legal , lo cual dará lugar a la terminación del
contrato y a la ejecución de la Garantía de Cumplimiento, para lo cual la un¡dad ejecutora
notificaÉ a la contraparte, para que este justifique las demoras debidamente fundadas en
acontecimientos de Caso Fortuito o Fueza Mayor debidamente comprobados que h¡cieron
imposible el cumplimiento del plazo establecido en el contrato, caso contrario la sección de
Adquisiciones elaborara informe por parte del Administrador del Contrato sobre los posibles
incumplimientos y lo remitiÉ al Departamento Técnico Legal, previo al informe por parte del
Administrador del Contrato, toda la documentación conespondiente para que emita un dictamen
determinando, que ha incunido en morE¡ y que ha sobrepasado el límite establecido, y se
aplicará la Cláusula Penal, de acuerdo con los requerimientos establec¡dos en Ley, Pliego de
Condiciones y el Contrato, de conformidad con el Artículo &B Clausula Penal. De la Ley de
Conlratación del Estado y los Artículos 188, 189, 226 y 2ñ del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado.

Los conflictos, las controvers¡as, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes
relacionado directa o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicac[ón.e interpretación,
cumplimiento, ejecuc¡ón de los términos y condiciones contenidas .gn: e1' Contrato de obra

I

Añ
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pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la
Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se resolverán en primera instancia
de amigablemente; s¡n embargo, si no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la vía
Gubernamental o Administrativa previamente, quedando expedita la vía judicial y ambas
partes deberán someterse a la competencia y jurisdicción del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán. Según lo estipulado en
el Artículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

SECCTÓN III: ESPECIFICACIO NES TÉCNICAS PARAADQUIRIR POLIZAS DE

4 MICROBUSES1

2 CAMIONETAS
J 10 MOTOCICLETAS
4 42 PICK-UP DOBLE CABINA

SEGUROS PARA VEHICULOS

La póliza de Seguro de vehículos deberá contar con la siguiente cobertura de ¡nc¡dentes que se
puedensuscitarencasodeSerunvehfculotipop!@:

o Colisiones y vuelcos acc¡dentales
o lncendio, rayo y auto ¡gnición

o Daños ocasionados por huelgas, manifestaciones y/o revueltas desordenes populares,

motines y cualqu¡er otro evento o incidente s¡milar.

¡ Robo total del automóvil
o Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes
. Responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas

. Rotura de cristales
o Daños ocasionados por c¡clón, huracán, inundación, granizo, terremoto, caída de puentes,

derrumbes y otros fenómenos análogos
o Gastos médicos para ocupantes (Vehículos 5 Pasajeros)

. Gastos médicos para ocupantes (Vehículos de 6 ocupantes en adelante)

. As¡stencia v¡al en todas sus formas y en todo el país

En el caso de las 4!@lpplfu deberá poseer cobertura en las siguientes situaciones:
. Colisiones y vuelcos accidentales
. lncend¡o, rayo y auto ign¡ción
o Daños ocasionados por huelgas, manifestaciones y/o revueltas desordenes populares,

motines y cualqu¡er otro evento o ¡ncidente similar
¡ Robo total de la Motoc¡cleta
o Responsabilidad civil por daños a terceros en sus b¡enes

(/\

rl -\N,

Código: FO-85

NO. ICANTIDAD TIPO DE VEHICULO

2
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SE ADJUNTA LISTADO DE VEHIGULOS PARA SER ASEGURADOS:

o Responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas
o Daños ocasionados por ciclón, huracán, inundación, granizo, terremoto, caída de puentes,

denumbes y otros fenómenos análogos
. Gastos médicos para ocupantes un (01)Pasajero
¡ Asistencia vial

Página 25 de 53
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FLOTA VEHICU LAR ADUANAS 2025

Motco Tipo Motor Colot/Año VIN o Chosis Ploco Nomencloturd

1 NISSAN PICK-UP \D25678673P BTANCO/2018 3N6CD33832K389154 GHA1379 1

2 NiSSAN PICK.UP YD25678686P BLANCO/2018 3N6CD33802K389130 GHA1388 3

3 NISSAN PICK.UP YD25678091P BLANCO/2018 3N6CD33822K389100 GHA14O2 4

4 NISSAN PICK.UP 't D25677 676P BLANCO/2018 3N6CD33882K388243 GHA1391 5

5 N ISSAN PICK.UP YD25689902P BLANCO/ 2019 3N6CD33892K398764 GHBO549 6

6 NISSAN PICK-UP Y025689756P BLANCO/ 2019 3N6C033822K398766 GHA 1392 1

1 NISSAN PICK-UP Y025689899P BLANCO/ 2019 3N6CD33872K398777 GHA1382 8

8 NISSAN PICK.UP BLANCO/ 2019 9

9 NISSAN P'CK.UP YD25689874P BTANCO/ 2019 3N6CD33BXZK398790 GHA1559 10

10 N IS5AN PICK.UP BLANCO/2019 3N6CD33822K398797 GHA1403 11

11 N ISSAN PICK-UP YD25689492P BLANCO/ 2019 3N6CD338x2K398806 GHA14O1 72

72 NISSAN PICK.UP YD25689600P BLANCO/ 2019 GHA1375 13

13 NISSAN YD2568960sP BLANCO/ 2019 GHA1412 74

L4 NISSAN PICK.UP YD25689125P BLANCO/ 2019 GHA14O9 15

15 N ISSAN PICK.UP YD25689114P BLANCO/ 2019 3N6CD33B42(398350 GHA1415 16

16 N ISSAN PICK.UP YD25689462P BTANCO/ 2019 3N6CD33832K398369 GHA1414 7t

77 NISSAN PICK-UP Y025689595P BLANCO/ 2019 3N6CD33812K398371 GHA1389 18

18 NISSAN PICK.UP YD25689596P BLANCO/ 2019 3N6CD33852K398373 GHA1561 79

Versión: 01

YD25689879P 3N6c033812K398788 
| ororr*

YD25689352P

3N6CD33822K398296

PICK-UP 3N6CD33892K398294

lr*u.orrrrr*rrrrou
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19 N ISSAN PICK-UP YD25689467P BLANCO/ 2019 3N6C033B12K398404 GHA1384 20

20 NISSAN Y025689475P BLANCO/ 2019 3N6CD33B42K398414 GHA1562 21

27 PICK.UP Y025689486P BLANCO/2019 3N6CD33862K398429 GHA1417 22

22 NISSAN PICK.UP \D25689242P BTANCO/ 2019 3N6C033862K398432 GHA1563 23

23 NISSAN PICK.UP YD25689514P BLANCO/2019 3N6CD33842K398459 GHA141O 24

24 N ISSAN PICK-UP YD25689587P BLANCO/ 2019 3N6CD33842K398462 GHA1387 25

25 N ISSAN PICK-UP BLANCO/ 2019 3N5CD33812K398466 GHA1416 26

26 NISSAN P]CK UP Y025689110P BTANCO/ 2019 3N6CD33892K398487 GHA1564 21

NISSAN PICK UP YD2S689350P BLANCO/ 2019 3N6C033892K398490 GHBO137 28

28 NISSAN PICK-UP YD25689574P BLANCO/ 2019 3N6CD33B1ZK398s33 GHA1376 29

29 N ISSAN YD25688933P BLANCO/ 2019 3N6CD33812K398s50 GHAl.377 30

30 NISSAN MICROBUS YD250375368
GRIS

METÁLrco/2019
JN1TC2E2620056071 GHA1383 32

31 NISSAN MICROEUS YD250371618
GRIS

MErÁLrco/2019
.JN1TC2E2620056049 GHA1378 33

32 N ISSAN MICROBUS
6RrS

METÁLrco/2019
rN1TC2E26Z00ss804 GHAL386 34

33 NISSAN M ICROBUS YD25363138A BLANCO/ 2015 JNltC2E26ZOOO2257 GHA1591 31

34 NISSAN PICK.UP YD25691681P
GRIS MEÍALICO

I 2OL9
3N6CD33B62K400289 GHA1411 C1

35 NISSAN YD25688757P
GRIS METALICO

I 2079
3N6CD33852K398762 GHA1374 c2

36 NISSAN PICK UP YD25693S39P
GRIS METALICO

/ 2079
3N6C033852K401773 GHA1381

31 YAMAHA MOTOCICLEfA lYM154FMr+ 18073724 NEGRO/2018 GBA1681

38 MOfOCICLETA lYM154FMl'18073943 NEGRO/2018 18PKE130810125989 GBA1685

39 MOTOCICLETA JYM154FMr+18073755 NEGRO/2018 18PKE130]]0126031 GBA1682

40 MOTOCICLETA lYM154FMr* 18070612 MUL|2OrA LBPKE13O2,'014499 GBA1683
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47 YAMAHA ¡,40TOCrCLElA rYM154FMr*18070617 MUu2018 tBPKE1307J012s482

YAMAHA MOTOCICLETA lYM154FMr+18070643 AZUu2018 18PKE1309J0125452 GBA1669

43 MOTOCICLETA JYM 154FM t.18073737 NEGRO/2018 18PKE130010125999 GBA168O

44 YAMAHA MOTOCICTETA JYM154Ft\,4t* 18070599 MUL|2078 18PKE1305J0125481 GBA1679

45 MOTOCICLETA JYM154FMt.18070604 MUU2078 18PKE1306J0125506 GBA1671

46 [,4OIOCICLETA lYt\¡154FMt.18073745 NEGRO/2018 18PKE130110126000 GBA1686 N/A

4't PICK UP BLANCO/2025 3N6CD33832K467822 GHA5266 38

48 NISSAN PICK.UP Y025781662P BLANCO/2025 GHA5264 39

49 N ISSAN PICK UP Y025781955P BTANCO/202s GHAS263 40

s0 N SSAN \D25742767P BTANCO/202s 3N6CD33842K468431 GHA5265 A1

51 NISSAN PICK-UP \D25782129P ELANCO/202s 3N6CD33802K468443 GHA5261 42

52 N ISSAN PICK.UP YD2s781896P ELANCO/2025 3N6CD33852K468051 GHA5261 43

53 NISSAN PICK-UP YD25781957P BTANCO/202s 3N6CD33B92K467887 GHA5262 44

54 P¡CK UP BLANCO/2025 3N6CD33882K468061 GHA5268 45

N I55AN PICK.UP YD25783040P GRrS MET./2025 3N6CD33812K469200 GHA5260 C6

56 NI55AN PICK.UP Y02s783970P GRIS MET./2025 3N6C033832K469165 GHA5259 c7

57 CHEVROLET CAM IONEIA u018PA2620283
GRIS

sATrN/2024
LZWLLNGL3RBO9836 GHA5257 c4

58 CHEVROLET CAMIONETA u018P90120174
GRIS

sATrN/2024
12WLLNGL5RBO13164 GHA5258 c5

I

l'A
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NISSAN \D25181972P
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SECCIóN IV - FORMULARIOS Y FORMATOS
índice de Formutarios y Formatos

Formulario de lnformación sobre el Oferente

Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidad

Formulario de Declaración Jurada de lntegridad

Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la oferta

Formato de Garantía de Cumplimiento

Formato de Garantía de Calidad

Formato de Garantía por ant¡c¡po

Av¡so de l¡citación

1

1

I
1

1

I
1

1

1

1

1

1
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Atternatrva No:
Página N'- de -

LPN No:
Fecha:

prador

AS

Monedas de c< nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4
País del Co

Hondt

Impuestos sobre la vetta
otros pagaderos porartlcu )

Precio Unitario
enÍegado en fi dicat

lugar de destino
convenidol dE cads

artículo

Precio Total por cada
artículo

(col.4xs)

Lugardel Destiro FinalNo. de
Artírlo

2
Descripoión de los Bienes

Fecha de
entrega

Cantidad y
unidad fisica

Indicar el lugar de destino
cohw ¡do, segin lo CC-04
Lugat de Ehtrcga del
Suministo

Iind¡car impuestos sobre la
venta ! ottos pagadercs por
arlículo si el contrato es

adjudicodol

uiidad Jísica de

Iindicar precio total[indicar
No. de
Artfculo
l

[¡ndicat nohbre de los
Bienesl

Lista de Prec¡os

P¡ecio Total

Precio Total por
articulo (Col.
6+8)

total, por artículo
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Formulario de lnformación sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucclones srgu,enfes-
No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán subsflÍufos.,f

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

P rna de tnas
1 . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. S¡ se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídicode
cada miembro del Consorciol

3. País donde está constitu¡do o incorporado el Oferente en la actualidad o PaÍs donde
¡ntenta const¡tu¡rse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la
actualidad o país donde intenta constituirse o ¡ncorporarsel

4. Año de const¡tuc¡ón o incorporación del Oferente: [ind¡car el año de constitución
i n cor por ació n d el Ofere nte l

c

5. Direcc¡ón juríd¡ca del Oferente en el país donde está const¡tu¡do o incorporado: [rndlcar
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

la

6. lnformación del Representante autor¡zado del Oferente:
Nombre: findicar el nombre del representante autorizado]
Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]
Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile a

r e pre se nta nte a utor izad ol

Dirección de correo electrónico: [ndicar la dhección de coÍeo electrónico delrepresentante
autorizadol

tel

U\
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7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar la(s) casilla(s) de los
docu mentos originale s adjuntosl

í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el pánafo l anterior, y de
conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la lO-09.

í S¡ se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio
deConsorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la lO-05.

i Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de
conformidad con la Sub cláusula 09.1 de la lO-09.

..'..
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Formulario de lnformación sobre los Miembros delConsorcio (Cuando
Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo
conl as instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Ofertal
LPN No.: frndica r el número del proceso licitatorio]

Página de pág¡nas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio findicar el Nombre jurídico del miembro det
Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicar et
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorciol

4. Año de constituc¡ón o ¡ncorporación del miembro del Consorcio: frndicar el año deconst¡tuc¡ón
o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorc¡o en el País donde está constituido o
incorporado: fDriección jurídica del miembro del Consorc¡o en el pa¡s donde estáconst¡tuida
o incorporadol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: frndrbar el nombre del representante autor¡zado del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicar la dirección del representante autor¡zado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile; f[indicar los números de teléfono y facsimile det
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: Ilind¡car la dirección de correo electrón¡co delrepresentante
autorizado del miembro del Consorciol

u^

t
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7. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casi//as(s) de /os
adjuntosl

Í Estatutos de la Soc¡edad de la empresa indicada en el pánafo 2 anterior, y de conformidad
con las Sub cláusulas 09.5 de la lO-09.

Í S¡ se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
juríd¡ca y f¡nanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub
cláusula 09.'l de la lO-09.

".gP*+tt."-."a- = \'.,
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones ,,hdlcadas. No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán subsfrluciones.J

Fecha: flndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: [indicar el número del proceso licitator¡o]
Llamado a Licitación No.: [indicar el No. del Llamado]

Alternativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscr¡tos, declaramos que:

(á, Ofrecemos proveer los siguientes B¡enes y Servicios Conexos de conformidad con
los Documentos de Licitac¡ón y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en
la Lista de Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y servicios
conexosl;

(c/ El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el
rubro (d) a continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en
cifra indicando las diferentes cifras en las monedas s

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos
decimales. El valor de la oferta deberá comprender todos los
impuestos correspondientes
(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

PRECIO
TOTALCANTIDAD UNIDADCONCEPTON"

1

2

OFERTA
TOTAL

j

AT}UAIIT'IS
Versión:01

(a/ Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de l¡c¡tación,
incluso susEnmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de emis¡ón de cada
Enmiendal;

^

PRECIO
UNITARIO
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán
aplicables: [detallarcada descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de
Bienes al que aplica el descuentol.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de
acuerdo con lasigu¡ente metodología: [Detallar la metodología que se aplicará a
/os descuentos,l,'

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la Sub-cláusula
20.1 de laslAO, a part¡r de la fecha límite fijada para la presentac¡ón de las ofertas
de conformidad conla Sub-cláusula 24-1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y
podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplimientodel Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula
17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nac¡onal¡dad del Oferente, incluso la de
todos losmiembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontrat¡stas
o proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de
conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

0) Las sigu¡entes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán
pagados enrelación con el proceso de esta lic¡tación o ejecución del Contrato:
[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por
la cual se pagó cada comis¡óno gratificación y Ia cantidad y moneda de cada dicha
comisión o gratifi caciónl

/ I ,AIt AS

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en
la notificación de adjudicación, constitu¡rán una obligación contractual entre
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. _ . -.
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la
más baja n¡n¡nguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad
de

[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferla]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Ofefta]

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo
delOferente

ü,\
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YO Mayor de edad, de Estado
Civil de Nadonalidad_, con dom¡c¡l¡o en

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No_, actuando en
micondición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente/ En
caso de Consorcio indicar el nombre de las emoresas oue lo inteqranl, por la presente
HAGO DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran
comprend¡do en ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Municipiode_, Departamento de_, a los
mes del año

días del

Firma y sello-
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante
Notario (En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

§

11tbsi

/ .I ¡I A¡

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades
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YO

Formulario Declaración Jurada de lntegridad

Mayor de edad, de Estado
de Nacionalidad_, con domicilio enCivil

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No
micondición de Representante Leg
lapresente HAGO OECLARACIO
representada se comprometen a:

actuando en
al de , por
N JURADA DE INTEGRIOAD: Que mi persona y mi

1.- A practicar las más elevadas normas ét¡cas durante el presente proceso de contratación

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los func¡onar¡os o empleados
involucrados en elpresente proceso de contratac¡ón induzcan a alterar el resultado del
proceso u otros aspectos que pudieran otorgar cond¡c¡ones más ventajosas en relación a
los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores part¡cipantes o a la ejecuc¡ón de acciones
que seanconst¡tutivas de: PRACTICA CORRUPTA: Que cons¡ste en ofrecer, dar, recibir, o
sol¡c¡tar, directa o ¡nd¡rectamente,cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente
las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de
hechos ycircunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenlen engañar,
a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación.

PRACTICA DE COERCIóN: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con
perjudicaro causar daño, d¡recta o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para
influenciar indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la
intención de alcanzar un propósito inaprop¡ado, lo que incluye ¡nfluenc¡ar en forma
inaprop¡ada las acciones de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCIÓN: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia sign¡ficat¡va para la ¡nvest¡gac¡ón o real¡zar declaraciones
falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una ¡nvestigación sobre
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; ylo amenazar,
hostigar o intimidar a cualquier parte paraimpedir que divulgue su conoc¡m¡ento de asuntos
que son ¡mportantes para la investigación o que prosiga la investigación, o b) todo acto
dir¡gido a lmpedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ¡lustrativas
y no lim¡tat¡vas de cualquier otra acc¡ón constitut¡va de delito o contraria al derecho en
perjuicio del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la
legislación nacional vigente.

UA
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerc¡ales con las Instituc¡ones de
Estado de Honduras bajos los pr¡nc¡p¡os de la buena fe, la transparencia y la competencia
leal cuando participenen procesos de licitaciones, contratac¡ones, concesiones, ventas,
subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la
denominada l¡sta Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni
que haber sido agregado enla l¡sta OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del
Tesoro del EE. UU.), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes
legales se encuentren impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley
Penal.

7.- Autor¡zo a la ¡nst¡tuc¡ón contratante para que realice cualquier investigación minuciosa
en el marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas conuptivas en las cuales mi
representada hayao este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de
buena gobernanza en los procesos de contratación.

Enfedelocualfirmolapresentaenlaciudad-municipiode
Departamento de a los

díasdel mes de del año_.

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante
Notario (En casode autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

;t
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará e§e formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas
puede utilizar este formato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: año].

ENTRE

(1) [indicar nombre completo del Comprador], una I indicar la descr¡pc¡ón de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de
Honduras, o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y
físicamente ubicada en [indicar la dhecc¡ón del Comprador] (en adelante
denominado "el Comprador"), y

dA:
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(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (en
adelante denominada "el Proveedor").

UA
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1

2.

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, ltnserfe
una breve descripción de los bienes y servrblosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor
para el sumin¡stro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato
expresado enpalabras y en clfrasJ (en adelante denom¡nado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el m¡smo s¡gnificado que se
lesasigne en el documento de l¡c¡tac¡ones.

Los siguientes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especifl caciones Técnicas);

(e)

(0

@)

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador

[Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

rA
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3 Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En
caso de alguna discrepanc¡a o ¡ncons¡stenc¡a entre los documentos del Contralo,
los documentosprevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y
Serviciosal Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo
respecto con lasdisposiciones del Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del
suministro delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del
Contrato o las sumasque resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en
el Contrato en el plazo y en la forma prescr¡tos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establecido en el Artículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la
convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación
de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adqulsiciones delEstado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre yvoluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de
conducta ética, moral y de respeto a las leyesde la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES
PÚBLICAS SOBRE LA MISMA.2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y
adqu¡sic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y
que ningún empleado o trabajador,socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas
Corrupt¡vas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entredos o más partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.-
Revisar y verificar toda la informac¡ón que deba ser presentada a través de terceros a la
otra parte, para efectos del Contrato y dejamos man¡festado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener Ia debida
confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para fines
distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el.,-' '
incumplimiento de alguno de los comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal competente, . ,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.- Denunciar e

:'Á'"'
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2

forma oportuna anle las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un
indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los
cualesel Contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los socios, asociados,
ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i.

A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele.
¡¡. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asociado o
apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das
d¡sc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones
legales que correspondan. b. De partedel Contratante: i. A la eliminación definit¡va
(del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y
Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A Ia aplicación al empleado ofuncionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor
Público, s¡n perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las
que hubiere lugar. -

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar
lugar ala resc¡s¡ón o resoluc¡ón del contrato, sin más obligación por parte del estado,
que al pagoconespondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de
v¡gencia de la resc¡s¡óno resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario
de fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y
financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos
proyectados y en caso de necesidades ¡mprevistas o de emergencia, podrá dar
lugar a la rescisión o resolución del contrato, sinmás obligación por parte del
Estado, que al pago conespondiente a los bienes o serviciosya ejecutados a la
fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTíA DE LOS BIENES

4.1.

4.2.

4.3.

El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en v¡rtud del Contrato
son nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las
mejoras rec¡entes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato
disponga otra cosa.
De conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el Proveedor garantiza
que todos los b¡enes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos
y omisiones que éste hubiese incurr¡do, o derivados del d¡seño, materiales o
manufactura, durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen
en el país de destino final.
Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permanecerá -via¡ente
durante el perÍodo cuya fecha de terminación sea la más temprana 

¡ntre.los 
- .
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períodos s¡guientes: doce (12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o
cualquier parte de ellos según el caso, hayan s¡do entregados y aceptados en el
punto final de destino indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de
la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el país de origen.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y
proporcionará toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos
descubierto. ElComprador otorgará al Proveedor fac¡lidades razonables para
inspeccionar tales defectos.

4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido
en las CEC, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes
defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los
defectos dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo
razonable, podrá tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por
cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador
pueda ejercer contrael Proveedor en v¡rtud del Contrato.

EN FE de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con
laley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año
antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar et títuto u otra designación apropiada]

---a

-

ADUANAS

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra des¡gnación apropiada]

I
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Autorización del Fabricante (Cuando

aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las

instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar esÜita en papel membrete

del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorizada para firmar

documentos que comprometan el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si

así se esfab/ece en los DDL.I

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertal

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación sl esla es una oferla por una alternativa]

A: lindicar el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros

[nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre
de los bienes fabricadosl, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las
fábricasl mediante el presente instrumento autor¡zamos a [indicar el nombre yd¡recc¡ón
del Oferentel a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes
Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a
poster¡ormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las

Condiciones del Contrato, respecto a los b¡enes ofrecidos por la f¡rma antes mencionada.

Firma
[firma del(los) representante(s) autoriza do(s) del fabricantel

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabicante]

Cargo: lindicar cargol

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de'. [nombre completo
delOferentel

Fechado en el día de de 2lQlfecha de la firmal

T

¡
lIUAI\IAS

" -.'/



-

AfruAtv4s

eolrttNlsrnaclÓN RouRNERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCIONES (PC)
Versión: 01

Emisión:
1410212024

FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO
GARANTIA/ FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO

FECHA DE EMISION:

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de , para
garantizar que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la
licitación

SU MA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTíA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE
REQUERIMIENTODEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PL¡¿O DE
VIGENCIA DE LA
GARANTíA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO
serán solidarias, incondicionales, inevocables y de realización automática v no
deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obliqatoria.

AFIANZADO/GARANTIZADO:

De:__

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de esta.
6. No acepta la conección de los enores (si los hubiere) del Precio de la Oferta,

\
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7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el
Contratante durante el período de validez de esta, no f¡rma o rehúsa firmar el
Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

la presente F ianzal Garantía, en la ciudad deEn fe de lo cual, se emite
Municipio

FIRMAAUTORIZADA

:

UA

De_, a del mes _ del año _ los
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FORMATO GARANTIA DE CUMPLIM¡ENTO

ASEGURADORA/ BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza I Garantía a favor de , para garantizar
que el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente
comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y
obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y
el Beneficiario,para Ia Ejecución del Proyecto: ubicado en

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORTA: ''LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUGIÓN FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTíA/FIANZA. LA PRESENTE GAR.ANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓ¡¡ AUTONTÁNCA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN
A I-A JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALOUIER OTRA CONDrcIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusutas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente FianzalGarantía, en la c¡udad de , Mun¡cip¡o de
a los del año FIRMA AUTORIZADA.

.:
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ASEGURADORA/ BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

t
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Fianza / Garantía a favor de
la calidad DE SUMINIST

Construido/entrega
do

, para garant¡zai'
ubicado enpor

el
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Afianzado/Gara ntizado

SUMA AFIANZADA,/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

"LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑIOI OC UNI
RESOLUCIÓN HRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REOUISITO,
PUDIENDO REOUERIRSE EN CUALOUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTíA/FIANZA. LA PRESENTE GARANT¡A/FIANZA EM¡TIDA A
FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCóN AUTOMÁNCA; EN CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCÉN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATOR¡A PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente FianzalGarant@ la ciudad de
los , del mes año.

Municipio, a

F¡RMAAUTORIZADA

a la GarantÍa de Calidad deberá solicitarse cuando se requ¡era según la naturaleza de los bienes

De

/
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IGARANÍíA/ FIANZ/./í,/E, ANTICIPO N':

FECHA OE EMISIóN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garantíal, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

presente

VIGENGIA Hasta

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: 'LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ
EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DELANTICIPO
OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE
UNA RESOLUCIÓN HRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REOUISITO,
PUD¡ENDO REQUERIRSE EN CUALOUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LAGARANTíETNNZ.I. LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDAA
FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUC¡ÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA
REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEF¡CIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA
ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALOUIER OTRA CONDICóN",

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

Eft de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de
De a los del mes de del año.

Municipio

FIRMA AUTORIZADA

FORMATO [GARA,',I,,F,A,VZA, POR ANTICIPO

INO M BRE DE AS EG U RAD O RNBAN C O]

De:
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